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"2010 — Ado del Bicentenario de la Revolución de Mayo"

Concejo Deliberante
de Ciudad giskuaia

21/1988

EL CONCE50 DELIBEVMPE

DE L CPUDAD DE USHUAIA

SANCIOM CONFUERZA DE

ORDENANZA.

ARTICULO 1°.- AUTORIZAR al Departamento Ejecutivo Municipal a proceder a la

cremación o reducción de los restos que se hallan inhumados en los cementerios

municipales en cumplimiento de lo normado en las cláusulas 12, 14, 17 y 18 de la

Ordenanza Municipal N 0 2192.

ARTÍCULO 2 2 .- EXCEPTUAR al Departamento Ejecutivo Municipal de lo previsto

en la Cláusula 37 de la Ordenanza 2192 hasta tanto el mismo se encuentre en

funcionamiento.

ARTÍCULO 3 2 .- REGISTRAR. Dar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación, pasar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.

ORDENANZA MUNICIPAL N2
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"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"
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